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 Qué pasó con la adecuación de las instalaciones físicas de la sede central
en estos dos años de pandemia ?

La UPTC propendiendo por el mejoramiento de sus instalaciones físicas ha venido
realizando distintos proyectos de intervención de infraestructura en la Sede central
y seccionales que componen el Multicampus. El periodo transcurrido entre la crisis
sanitaria (pandemia) no ha sido la excepción.

En concordancia, durante los años 2020 y 2021 se han formulado y ejecutado
diversos proyectos, entre los cuales resaltan:

a. Adecuación de casas de la colina para procesos de investigación.

b. Adecuación de espacios para funcionamiento de la Editorial UPTC.

c. Adecuación de cubículos de docentes para la Sede Central y las diferentes
seccionales.

d. Adecuación de andenes para cumplir con los lineamientos de movilidad
reducida en la zona del R, portería central y barrio La Colina.

e. Construcción de zona para disponer de los residuos solidos que se generan en
la sede central.

f. Adecuación de laboratorio GEBIMOL para toma de muestras COVID.



 ¿Por qué la Universidad pierde en litigios y demandas, que los podemos encontrar en el Estado
Financiero del 31 de diciembre de 2021, con comparaciones para el 2020, donde encontramos que la
UPTC perdió $ 7.256.307.587 en 2020 y para 2021 $5.823.067.195 en dos años perdimos cómo
universidad, la suma de $ 13.079.374.782.? Un recurso que se puede invertir en infraestructura,
bienestar, investigación etc. ?

La lectura de las cifras extraídas del pasivo en el estado de situación financiera comparativo a 31-12-
2021 NO ES CORRECTA. La cuenta contable 2701-Provisiones para litigios y demandas es una cuenta que
ACUMULA cifras tanto de la vigencia 2021 como de años anteriores. Por el contrario, como se observa en
la nota 23 de las revelaciones a los estados financieros 2021, hubo una disminución en las provisiones para
litigios por $1.433.240.392, producto de la actualización mensual de los procesos judiciales, que se efectúa
con base en lo informado por la Dirección Jurídica, en donde la probabilidad de riesgo de pérdida es
superior al 50%.



Sin embargo el debido proceso, las apelaciones, la evaluación periódica y la gestión
realizada por la Dirección Jurídica son las que al momento del fallo definitivo permiten
determinar si se pierde o gana al final de una demanda interpuesta. Las provisiones
representan un valor estimado de las obligaciones originadas por litigios y demandas en
contra de la Universidad, con respecto a las cuales se ha establecido que, para
cancelarlas, existe la PROBABILIDAD de que la entidad tenga que desprenderse de
recursos.



 Explicación de Gastos jurídicos

Respecto a la inquietud planteada se informa que, los
gastos jurídicos son una categoría no reconocida jurídica ni
legalmente y desconocida por esté despacho en estricto
sentido, por lo que es imposible ahondar sobre los mismos,
contrario a lo DJ-22-0373 Al contestar cite: relacionado
con los gastos del proceso, gastos judiciales, las costas
procesales (compuesto por las expensas y las agencias en
derecho) consagrados por el Código General del Proceso
y/o los honorarios o costos por asesoría y representación
judicial, pago de sentencias, entre otros.



 ¿Por qué se habla de un déficit de recursos?
sabiendo que en la virtualidad se debió
ahorrar sin los estudiantes haciendo uso de las
instalaciones físicas?

Al cierre de la vigencia 2021, no se presentó
déficit, sin embargo, debido a la virtualidad los
ingresos en algunos rubros de rentas propias
fueron bajos, y los gastos de personal que son los
gastos más representativos, estos presentan un
crecimiento constante. Es de reconocer, que
también se ha incrementado los aportes de la
nación durante estas vigencias.



 ¿Qué pasó con las excepciones del ISE? ¿Por qué votan que no, a
los beneficios que merecen los estudiantes?

Una vez discutido el proyecto de Acuerdo; el Honorable Consejo
Superior analizó las nuevas causales propuestas, encontrando que
debía realizarse una revisión de las mismas de cara a los aspectos
financieros de la institución y las condiciones para acceder. No
obstante, se procedió a la votación, donde, por mayoría no se
aprobó el proyecto de acuerdo, razón por la cual el Representante
de los Estudiantes solicitó la conformación de una comisión para
presentar nuevamente el proyecto de Acuerdo con las respectivas
justificaciones.

Es importante señalar que el proyecto de Acuerdo se encuentra
agendado para ser tratado en la sesión programada para el día
27 de abril del año en curso.



 ¿Por qué el edificio de laboratorios nuevos y la sede central en general parece una regadera cuando llueven duro?

Dando respuesta al primer interrogante, me permito informar que el Departamento de Servicios Generales de la UPTC, ha realizado los
mantenimientos preventivos a los edificios de la Universidad Sede Central Tunja y Sedes Seccionales, incluyendo el Edificio de
Laboratorios nuevos, en áreas de jardinería, albañilería, electricidad, fontanería, cerrajería, metalistería y carpintería, de acuerdo a los
recursos humanos y de materiales autorizados por la administración de la Entidad Educativa.

Así mismo, a través de la Dirección de Planeación y el Departamento de Supervisión y Control de la Entidad Educativa se han ejecutado
y supervisado los Contratos de Mantenimiento contratados por la Universidad, con el fin de refuerzo dicha actividad institucional.

En segundo lugar, el problema de goteras y filtraciones generado en algunas cubiertas de edificios, ha sido consecuencia de la cantidad
de granizo ocasionado por la ola invernal, lo cual tapa las bajantes y colapsa las canales, de igual forma los vendavales han caído
árboles, levantado y roto tejas, caballetes y vidrios, entre otros daños ocasionados, que han sido atendidos por esta Dependencia con la
finalidad de repararlos y de prevenirlos.



 Según el presidente de la República la matrícula cero para los estratos 1,2 y 3
¿Seguirá vigente hasta el segundo semestre de 2022 esto es un hecho?

De acuerdo al reglamento operativo de la Política de Estado de Gratuidad en la
Matrícula, la Implementación de la Política para el 2022 en las Instituciones de
Educación Superior Pública, divulgada por el Ministerio de Educación Nacional

https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-409830_recurso_1.pdf



 ¿Es posible que exista actualización de
datos "# telefónico" de los estudiantes en
cada proceso de matrícula, para fines de
asesoría y acompañamiento académico?

Si, es posible que los estudiantes puedan
realizar actualización del número telefónico en
su información de datos básicos, para fines de
asesoría y acompañamiento; para lo cual se
solicitará a Dirección de las Tecnologías y
Sistemas de Información y las comunicaciones el
ajuste en el sistema SIRA de acuerdo a fechas
establecidas según proceso de matrícula de
cada semestre.



 ¿Para cuándo los arreglos del edificio de aulas de Duitama? los
techos se están cayendo y no alcanzó ni la pandemia para
arreglarlos.

A través del Contrato N° 164 de 2018, ejecutado entre las
vigencias 2019 y 2020 se realizaron algunas actividades de
mantenimiento locativo en el edificio de Aulas Duitama. Entre dichas
actividades se encuentra el cambio de tejas, desmonte de cielo
falsos, limpieza de canales y bajantes, reparación de goteras, entre
otras.

Dichas actividades se ejecutaron por medio de las Ordenes de
Trabajo N°74 y 138.

De acuerdo con lo anterior se puede evidenciar que se ha venido
trabajando en un proceso de mejora continua en infraestructura de
edificaciones como el edificio Aulas en la Facultad Seccional
Duitama.



GRACIAS


